
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00617-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

proveído de fecha 29 de julio de 2021, situación por la que el despacho con 

fundamento en el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70  
 
Hoy 01 DE OCTUBRE DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00183-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARIA MONICA IZQUIERDO CAMPUZANO 

se notificó en legal forma (art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.300.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 70  
 
Hoy 01 DE OCTUBRE DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00874-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de GLORIA NANCY VALLEJO 

VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

  

OBLIGACIÓN No. 207419301914 

 

1. Por la suma de $29.657.426,14 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $4.887.956,07M/cte, por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 

OBLIGACIÓN No. 4315537806 

 

4. Por la suma de $ 31.400.667,38 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

6. Por la suma de $6.010.914,08 M/cte, por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 

OBLIGACIÓN No. 4938130078500919 

 

7. Por la suma de $7.293.196,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

9. Por la suma de $463.608,00 M/cte, por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 

OBLIGACIÓN No. 5471290017584679 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

10. Por la suma de $381.820,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

11. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

12. Por la suma de $4.436,00 M/cte, por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré base de la presente acción. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Adviertase al apoderado judicial, que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho, 

los originales de los titulos base de esta acción en el momento en que se le requiera 

(Dereto 806 de 2020, conc  art. 78 num. 12 y art. 245 del C.G.P.). 

  

Se reconoce personería al Doctor FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70  
 
Hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00922-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Pagaré No. 55394760 

 

1. Por la suma de $6.773.299,59 M/cte, por concepto de 11 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por la suma de $103.585.805.72 M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral anterior, convenidos a la 

tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

lleve a cabo el pago de la misma. 

 

4. Por la suma de $13.482.634,20 M/cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Adviértase al apoderado judicial, que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho, 

el original del título valor (pagaré) base de la presente acción, en el momento en el 

que se le requiera (Decreto 806 de 2020, en conc. Art. 78 num. 12 y art- 245 del 

C.G.P.)   

 

Se reconoce personería al Doctor MANUEL HERNÁNDEZ DIAZ, como apoderado 

de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 01201 00  

 

 

Requierase al apoderado judicial de la parte Demandante, con el fin de que cumpla con la 

carga procesal correspondiente, en cunto a la notificación del auto admisorio de la demanda 

a la Entidad Demandadada INTERNACIONAL DE VEHICULOS LTDA., en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notitifcación de este proveído, tal como lo dispone 

el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de dar por terminado el presente 

asunto por desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 
ymca 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70 
 
Hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00836 00  
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. G. P, el 

Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la demanda presta 

mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado dispone: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real de menor cuantía, a favor 
de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra NINFA MOLANO 
CHACON por las siguientes cantidades: 
 
PAGARÉ No. 55154915 

 

1. Por $35.163.807,02 M/cte, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base de la 
presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal permitida 
por la Superfinanciera desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el  pago 
de la obligación. 

 

3. Por $ 3.700.786,19M/cte, por concepto de 6 cuotas vencidas contenidas en el pagaré base de la 
presente acción del 02/05/2021 al 07/05/2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal permitida 
por la Superfinanciera, desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve a cabo el pago  de la 
obligación. 

 

5. Por $ 2.754.668,05M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 
2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P., 
haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar 
futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 
efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 
Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado como garantía de las obligaciones 
referidas previamente, esto es, el distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-111439. 
Ofíciese a la a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, informándole que: i) El 
registrador deberá inscribir el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien 
(art. 468- 2, Código General del Proceso); ii) Que este embargo se decretó con base en un título 
hipotecario sujeto a registro, por lo que “se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre 
el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real” (art. 468-
6, Código General del Proceso); y, iii) Que deberá, a costa de la parte interesada, expedir el 
certificado de que trata el artículo 593-1 del Código General del Proceso 
 
A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos, (entre los que se 
cuentan, los títulos valores que prestan mérito ejecutivo) por medio electrónico como lo ordena el 
artículo 6° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, la Parte Actora o su apoderado judicial, deberá 
allegar a este Despacho, el original del título valor (pagare) y copia de la escritura de hipoteca base 
de esta ejecución, en el momento en que se le requiera (Decreto 806 del 2020, conc art. 78 num.12 
y art. 245 C.G.P.)  
 
Se reconoce personería a GESTICOBRANZAS S.A.S, quien es representada legalmente por 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la parte actora. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el parágrafo 1, 

del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
 
NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                             
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

Bogotá, D.C. 01 DE OCTUBRE DEL 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.70 de esta misma fecha. 
 
La secretaria,  

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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REPÚBLICA COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá, D.C., Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

 
RADICADO: 1100140030392020–00824-00 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
DEMANDADO: TRANSPORTES MULTILINEA S.A., LUZ MERY 
MUÑOZ DE AGUIRRE y ROBILSON AGUIRRE MUÑOZ. 

 
 

Téngase por notificados a los demandados TRANSPORTES MULTILINEA S.A., LUZ 
MERY MUÑOZ DE AGUIRRE y ROBILSON AGUIRRE MUÑOZ (Decreto 806 de 
2020) del auto admisorio de la demanda.  
 
Dentro del término legal la Sociedad Demandada, contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito. En cuanto a los demandados LUZ MERY MUÑOZ DE 
AGUIRRE y ROBILSON AGUIRRE MUÑOZ, vencido el traslado, guardaron silencio.  
 
Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas por el 
extremo pasivo. 
 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 
IMBM 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70 
 
Hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 
 

 
 



CONTESTACION DEMANDA Proceso No. 2020-00824

ECAM Asesores Jurídicos <ecamasesores@gmail.com>
Lun 21/06/2021 22:38
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  marilynparada@segurosyreaseguros.com.co <marilynparada@segurosyreaseguros.com.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
CONTESTACION DDA BOLIVAR - MULTILINEA MEDELLIN.pdf; DOCUMENTALES MULTILINEA.pdf;

Buenos días,

Encontrandome en oportunidad legal, procedo a contestar la demanda de la referencia en nombre de
la sociedad Transportes Multilinea Ltda.

Es por ello que ruego al Despacho a proceder contestar este correo con acuse de recibo, y recibir los
documentales de contestaciòn en CATORCE (14 ) folios y anexos en CINCUENTA Y NUEVE (59) folios,

Igualmente y cumpliendo con lo determinado en la norma procesal, procedo a realizar traslado de la
contestaciòn de la demanda a la demandante con este correo como puede apreciarse en las copias de
este correo. 

--  
CAROLINA JIMENEZ
ABOGADA
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Señor:  

JUZGADO 10 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.   S.    D. 
 
 

Ref. Proc. No. 2020-188. BETY VARGAS CALDAS y 
EDUARDO COBOS ROMERO contra RICARDO 

RODRIGUEZ ROMERO y otra 

Carolina Jiménez Rivero, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, y quien en adelante actuará en nombre y 
representación de la sociedad Transportes Multilinea Ltda, que se 
identifica con el Nit. 800133.109-7, Y representada legalmente por el 

señor Luis Alfonso Becerra, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía Número 19.171691 de Bogotá, y notificado mi procurado 

como aparece en la correspondiente imagen el pasado 4 de junio de 
2021: 

 

 
 

 
Encontrándome en término legal procedo a dar CONTESTACION a la 

demanda dentro del proceso de la referencia. 
 

Teniendo en cuenta lo determinado en el Decreto 806 de 2020, el 
poder fue enviado a través de mensaje de datos, como aparece en la 
siguiente imagen: 

 

 
 
Contestación que realizo en los siguientes respetuosos términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Como se expondrá en el momento oportuno del presente escrito, 

ante la inexistencia de los hechos y pruebas que fundamentan la 
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presente demanda, y más aún a cada una de ellas tal como se 

expone a continuación: 

 

A la 1: “Que se declare civil y contractualmente responsable de las 

condiciones ya conocidas a TRANSPORTES MULTILINEA LTDA.…”.  

 

A la primera. Me opongo, por cuanto no existe responsabilidad 

material frente al pedimento derivado del contrato de transporte y al 
hurto de la mercancía determinada en esta pretensión, al encontrarse 

debidamente cancelada para el momento de la petición elevada por la 
demandante. 
 

Al 2: “Que se declare como consecuencia de la ocurrencia del siniestro 

…”. 

 

A la segunda. Me opongo, teniendo en cuenta que no puede hacerse 
responsable a mi procurado al pago de emolumento alguno que se 

encuentra ya cubierto y cancelado. 
 

A la 3: “Que como consecuencia de las anteriores pretensiones 
declarativas …”. 

 
A la tercera. Me opongo, teniendo en cuenta que ante la 
imposibilidad de las condenas anteriores, puede condenarse 

solidariamente a mi procurado de la subrogación cancelada por la 
demandante así: 

 
A los perjuicios materiales: 

 
1. Me opongo a la orden de pago de la suma de CIENTO 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS, a los intereses e 
indexación, por cuanto los valores reportados de la 

mercancía entregada para transporte, tal como se podrá 
demostrar desde este momento de contestación. 

 
2. Me opongo a la orden de pago de honorarios profesionales. 
 

3. Me opongo a la orden de pago de costas y costas del proceso, 
por la inexistencia de responsabilidad en el hurto de la 

mercancía. 
 

Razones por las cuales me opongo a todas y cada una de las 
pretensiones, en consecuencia, solicito al Despacho de manera 
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respetuosa, en nombre y representación de la sociedad Transportes 

Multilinea Ltda., despacharlas desfavorablemente.  
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

Al 1: “GRUPO EMPRESARIAL JYN TECNOLOGY S.A.S., realizo la 

compra de una mercancía…”.  

 

Al primero. Es parcialmente, por cuanto si bien es cierto fue 
contratada la empresa que represento fue contratada para el 

transporte de mercancía, la misma no se encontraba avaluada por la 
suma manifestada en este hecho tal como se demostrara e informará 

más adelante. 
 
Al 2: “Así las cosas, el GRUPO EMPRESACIAL JYN TECNOLOGY 

S.A.S., tomó la póliza de coberturas o valores…”.  

 

Al segundo. Se presume cierto en la manifestación, conforme a los 
documentos anexos, pero dicha información no fue puesta de 
presente en el contrato de transporte suscrito entre la sociedad ante 

dicha y mi procurado, debe aclararse que el nombre de la compañía 
es J&N TECHNOLOGY S.A.S.. 

 
 

Al 2: “El día 13 de noviembre de 2019, fue cargada la mercancía …”.  

 

Al segundo. Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que si bien 
mi procurada fue contratada para realizar el transporte de mercancía 

la misma corresponde a una cantidad igual a TRESCIENTOS 
VEINTITRES (323) cajas tal como se encuentra en el manifiesto 

electrónico de carga con No. Interno 46814373 y Autorización 
44705556. 
 

Al 3: “En ejecución del contrato de transporte, el día 14 de noviembre 

de 2019…”.  

 

Al tercero. Es cierto, conforme a la información que fuera reportada 
por el conductor y lo que reposa en la denuncia, que es el mismo 

documento anexado con la demanda, y que posee la sociedad y se 
traslada en esta contestación. 
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Al 5. “En esta misma fecha el conductor ROBILSON AGUIRRE MUÑOZ, 

presento denuncia penal …” 

 

Al quinto. Es cierto, conforme a los documentales aportados y en el 

archivo de mi representado con anterioridad a la demanda 
corresponde a la aportada y al número informado en este hecho. 

 

Al 6: “Posteriormente, el 13 de diciembre de 2019…”.  

 

Al quinto. Se presume cierto en la manifestación, conforme a los 
documentos anexos. 
 

Al 7: “Así mismo, tenemos que el revisor fiscal del asegurado presento 

ante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.…”.  

 

Al séptimo. Se presume cierto en la manifestación, conforme a los 
documentos anexos. 

 
Al 8: “En este orden de ideas, SEGUROS COMERCIALES VOLIVAR 

S.A.…”.  

 

Al octavo. Se presume cierto en la manifestación, conforme a los 

documentos anexos. 
 

Al 9: “SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., realizó el pago total 

por la indemnización…”.  

 

Al noveno. Se presume cierto en la manifestación, conforme a los 
documentos anexos. 

 

Al 10: “Se presentó solicitud de conciliación ante el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN MONCAR CONCILIACIONES …”.  

 

Al décimo. Es cierto. 

 

Al 11: “Por Ministerio de la Ley (artículo 1096 del C. de Co. …”.  
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Al décimo primero. Es parcialmente cierto, si bien la normatividad 

establece la subrogación, y atendiendo a que el contrato de trasporte 
poseía contrato de seguro, y los valores reportados fueron 

debidamente cancelados al asegurado GRUPO EMPRESARIAL JYN 
TECNOLOCY S.A.S., y no pudiéndose realizar un doble pago por la 
misma circunstancia, la subrogación es imposible de cumplir, como 

se comprobará en el desarrollo de este proceso. 
 

Al 12: “Debido a la subrogación SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A., me confirió poder …”.  

 

Al décimo segundo. Es cierto, conforme a los documentales 
aportados y en el archivo de mi representado con anterioridad a la 

demanda corresponde a la aportada y al número informado en este 
hecho, sin que con esta manifestación se exprese aceptación de la 

subrogación. 
 

 

En apoyo de la anterior petición, y con fundamento en el Numeral 4 

del Artículo 96 del Código General del Proceso, solicito 
respetuosamente, considerar y decretar las siguientes: 

 

V. A LAS PRUEBAS 

 
No me opongo a ninguna de ellas, empero ruega esta apoderada 
judicial sean valoradas conforme a las reglas correspondientes al 

proceso, y que determinan la plena prueba del cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y de la inexistencia de 
legitimación por activa de la demandante para la solicitud de 

terminación contractual y la restitución del bien inmueble, 
mucho menos para el cobro de dineros presuntamente 
adeudados, por ser inexistentes en favor de la demandante de 
forma directa por mi mis procurados. 

 
Ahora frente a los documentales que requiere la demandante de 
exhibición, los correspondientes a los numerales A, B, C, E, F, 

G, H, se entregaran con la presente contestación; el 
correspondiente al numeral D se encuentra en poder de la 
demandante e de igual forma se entrega con esta contestación. 

Es de aclarar que los documentales que no se aportan en esta 
contestación se extraviaron, razón por la cual se anexa copia de 
la denuncia correspondiente ante la página web de la Policía 
Nacional. 
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VI. DE LA CONTESTACION  

 
HECHOS DE LA CONTESTACION DEMANDA 

 
Primero. La sociedad transportes Multilinea fue creada el 27 de junio 

de 1991, con el objeto de realizar la prestación del servicio de 
transporte terrestre público de carga a nivel departamental, nacional 

e internacional con vehículos propios y de terceros. 
 

Segundo. Dentro de las obligaciones legales de la sociedad que 
represento, se constituyó póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No. 0135539-8, cuya vigencia se encontraba del 24 

de septiembre de 2019 hasta el 23 de diciembre de 2019. 
 

Tercero. En el desarrollo de esta actividad comercial, fue contratada 
la sociedad en la ciudad de Médellín por la sociedad GRUPO 

EMPRESARIAL JYN TECNOLOGY SAS, para el transporte de carga 
(mercancía) desde la ciudad de Medellín – Antioquia, desde el año 
2017 a todo el país, y para el 13 de noviembre de 2019 hacía la 

ciudad de Santa Marta – Magdalena, lo cual consta en el manifiesto 
de carga No. 046814373 y Autorización No. 44705556, con las 

remesas que a continuación se describen: 
 

No. DE REMESA VALOR DECLARADO 

14833 $3.000.000.oo 

14834 $3.000.000.oo 

14835 $3.000.000.oo 

14836 $3.000.000.oo 

 
 

Cuarto:  En desarrollo de la actividad transportadora y de los riesgos 
derivados de la misma, se presentó un siniestro constituido en hurto 

de mercancía, cuando el conductor del vehículo de placas   WHV 630 
que se era conducido por el señor Robilson Aguirre Muñoz, y que se 
encuentra en la Noticia Criminal NUNC 05212600020201906521, la 

cual fue presentada el 14 de noviembre de 2019 en el municipio de 
Copacabana – Antioquia, documento en el cual se encuentra narrada 

por el conductor las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
rodearon el siniestro con el cual no pudo entregarse la mercancía en 

destino del cliente  
 
Quinto: Conforme al procedimiento interno de la compañía una vez 

obtenida la información sobre la existencia del siniestro de hurto de la 
mercancía y esta fue comunicada la misma al cliente tan pronto que 

la misma se presentó a través de correo electrónico el mismo día 14 
de noviembre de 2019, y se dio inicio conforme a la solicitud verbal 

del cliente de la reclamación a la póliza de responsabilidad con la 
aseguradora Suramericana. 
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Sexto: En el trasporte de la mercancía objeto de los hechos de la 

presente denuncia, existió igualmente el hurto de mercancía de un 
tercero cliente de la compañía, como se encuentra constancia en el 

manifiesto de carga electrónico que se aporta como prueba de esta 
contestación, elementos que conforme a acta de entrega realizada por 
la Fiscalía General de la Nación fue recuperada por las autoridades 

legales competentes y devuelta el día 5 de diciembre de 2019, 
conforme al mismo número de noticia criminal NUNC 

05212600020201906521, caso que se encuentra abierto y en 
conocimiento del Fiscal 211 Seccional de la Dirección Seccional de 

Medellín, Unidad Seccional Barbosa desde el 19 de noviembre de 
2019. 
 

Séptimo. El día 28 de enero de 2020, se inicia la reclamación formal 
y afectación de la póliza No. 0135539-8 frente al siniestro presentado 

el 14 de noviembre de 2019, y alcance de fecha 31 de enero de 2020 
junto con los anexos correspondientes como: denuncia, copia de 

manifiesto de carga, copia de la licencia de conducción del conductor, 
hoja de vida dentro de la compañía transportadora, copia de las 
remesas, copias de la certificación de la cuenta bancaria, copia de la 

póliza, copia del aviso de reclamación, copia de las facturas de la 
compra de mercancía por parte de los clientes a transportar el día del 

siniestro. 
 

Octavo. Continuando con el procedimiento de reclamación y luego de 
las diferentes negociaciones entre el cliente siniestrado y la compañía 
de seguros, fuimos informados que entre la sociedad J&N 

TECHNOLOGY S.A.S. y la aseguradora SURAMERICANA se realizaría 
la suscripción de TRANSACCION frente al siniestro, y del cual la 

compañía que represento judicialmente, debía suscribir a fin de 
proceder a cancelar el deducible correspondiente del transporte y 

conforme al contrato de seguro suscrito entre TRANSPORTES 
MULTILINEA LTDA. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
lo anterior como consta en correo electrónico del 3 de julio de 2020. 

 
Noveno. El mismo 3 de julio de 2020, se recibe comunicación del 

intermediador de seguros Carlos Maro Cadavid Calle, en su calidad de 
Ajustador Senior de ABACO INTERNATIONAL LOSS ADJUSTERS, 

indicando que conforme a la información existente, la mercancía que 
es objeto de siniestro el día 14 de noviembre de 2019 se encontraba 
declarada por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($12.000.000.oo), y se le realizaría a la misma la deducción del 
deducible por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($2.500.000.oo) y el pago de la indemnización al cliente J&N 
TECHNOLOGY S.A.S. 

 
Decimo. El 23 de julio se suscribió y autentico el documento de 
transacción entre las partes donde recibió la sociedad GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. la indemnización por el 
hurto de la mercancía del día 14 de noviembre de 2019, y procediendo 
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a transarse las diferencias entre estos, dando imposibilidad a la 

sociedad demandante de proceder a dar aplicación a la subrogación 
que pretende por esta vía judicial. 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Primero. Reconocer como apoderada judicial del demandado 
TRANSPORTES MULTILINEA LTDA., sociedad que se identifica 
con el Nit. 800.133.109-7 y representada legalmente por el señor 

Luis Alfonso Becerra Melo, identificado con la cédula de 
ciudadanía Número 19.171.691, en los términos del poder 
entregado al Despacho en forma precedente. 

 
Segundo. Proceder a terminar anticipadamente el proceso de la 
referencia por carecer la demandante de LEGITIMACION EN LA 

CAUSA POR ACTIVA, al existir TRANSACCION entre las partes 
sujetas de los derechos que pretende hacer exigible la 
demandante. Conforme a lo determinado en el artículo 278 
numeral 3 del Código General del Proceso, conforme a los 

hechos de la contestación de la demanda y las pruebas 
aportadas en esta contestación. 
 

Tercero. En el evento, en que el Despacho adopte la decisión de 
no terminar anticipadamente el proceso se sirva vincular a las 
sociedades Seguros Generales Suramericana S.A., identificada 
con el Nit. 890.903.407-9. 

 
Cuarto. Desconocer todas y cada una de las pretensiones de la 
demandante por ser inexistentes conforme a las pruebas que se 

aportan con la presente contestación. 
 
Quinto. Condenar en costas y agencias en derecho a la 

demandante.  
 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION 

 

De la manera más respetuosa ruego se decreten y practiquen 

las siguientes solicitudes probatorias por ser CONDUCENTES 
– PERTINENTE – UTILES para la declaratoria de inexistencia 

de los hechos de la demanda y las pretensiones de los 
demandantes. 

 

 DOCUMENTALES 
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Ruego se tengan los documentales presentados por los 

demandados y los siguientes: 
 

A. Los aportados con la demanda 
 

B. El poder que me fuera conferido 

 
C. Certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad que represento 
 

D. Los que se describen a continuación: 
 
1. Copia del correo electrónico donde se le comunica la 

denuncia al cliente del hurto de la mercancía del 14 de 
noviembre de 2020 

 
2. Copia de la solicitud del día 28 de enero de 2020 con la cual 

se inicia la reclamación formal y afectación de la póliza No. 
0135539-8 frente al siniestro presentado el 14 de noviembre 
de 2019. 

 
3. Alcance de fecha 31 de enero de 2020 a la reclamación. 

 
4. Copia de la denuncia la Noticia Criminal NUNC 

05212600020201906521 
 
5. copia de manifiesto de carga, 

 
6. Copia de la licencia de conducción del conductor 

 
7. hoja de vida dentro de la compañía transportadora 

 
8. Copia de las remesas 
 

9. Copias de la certificación de la cuenta bancaria 
 

10. Copia de la póliza 
 

11. Copia del aviso de reclamación 
 
12. Copia de las facturas de la compra de mercancía por 

parte de los clientes a transportar el día del siniestro. 
 

13. Denuncia de perdida de documentos 
 

14. Devolución de mercancía autoridad competente 
 
15. Consulta SPOA Noticia criminal 

 

mailto:ecamasesores@gmail.com


        

____________________________________________________________________ 
Carrera 44 C No. 22 B - 38 

Tel. 3102334848  
ecamasesores@gmail.com 

Bogotá D.C. 

10 

16. Copia correo electrónico notificación propuesta 

indemnización seguros Suramericana 
 

17. Presentación indemnización Suramericana 
 
18. Contrato de transacción y anexos 

 
 

 TESTIMONIALES 
 
Sírvase señor juez citar a los señores que a continuación determinó 

para que bajo juramento declaren sobre los hechos de la presente 
demanda y respondan el interrogatorio que en su debida oportunidad 

formularé: 
 

1. Señora Paola Andrea Giraldo García, quien podrá ser notificado 

por intermedio del demandado para deponer sobre las 
manifestaciones de esta contestación, y podrá certificar la 

suscripción del contrato de transacción, así como el pago de la 
indemnización, al ser la representante legal de la sociedad J&N 

TECHNOLOGY S.A.S. 
 

2. Señor Angello David Loaiza Restrepo, para deponer sobre las 

manifestaciones de esta contestación, y podrá certificar la 
suscripción del contrato de transacción, así como el pago de la 

indemnización, al poseer el cargo de DIRECTOR LOGISTICO de 
la sociedad TRANSPORTES MULTILINEA LTDA. 

 
3. Señor Oscar Mauricio Ramírez Ocampo, para deponer sobre las 

manifestaciones de esta contestación, y podrá certificar la 

suscripción del contrato de transacción, así como el pago de la 
indemnización, al poseer el cargo de DIRECTOR SEDE 

MEDELLIN de la sociedad TRANSPORTES MULTILINEA LTDA. 
4. Señor Carlos Mario Cadavid Calle, para deponer sobre las 

manifestaciones de esta contestación, y podrá certificar la 
suscripción del contrato de transacción, así como el pago de la 

indemnización, al Ajustador Senior de Abaco International Loss 
Adjusters. 
 

 
5. Señor Mario Eduardo Franco Marìn, para deponer sobre las 

manifestaciones de esta contestación, y podrá certificar la 
suscripción del contrato de transacción, así como el pago de la 

indemnización, al poseer el cargo de Apoderado Especial de 
Seguros Generales Suramericana S.A. 
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  INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Sírvase señor juez citar a los señores que a continuación determinó 
para que bajo juramento declaren sobre los hechos de la presente 

demanda y respondan el interrogatorio a los representantes legales de 
los demandantes. 

 
PRETENSIONES 

 

Respetuosamente solicita esta apoderada como pretensiones de la 
contestación las siguientes: 

 
PRIMERA.- Reconocer personería jurídica para actuar en los 

términos determinados en el poder. 
 
SEGUNDA.- No aceptar las pretensiones de la demanda tal como se 

encuentran descritos en el presente escrito de contestación. 
 

TERCERA.- Condenar en costas a los demandantes. 
 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Así mismo, con la presente contestación, fundamentado en los 

términos del Artículo 282 del Código General del Proceso, propongo 

en favor de mi  poderdante, todas las excepciones perentorias, de 

fondo o mérito, que resulten probadas en el presente proceso; y 

 

La siguiente, expresa:  

EXCEPCIÓN DE MÉRITO: 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

Es importante señalar que las obligaciones que se pretenden hacer 
valer conforme a lo narrado en los hechos por esta apoderada judicial, 
unos hechos fueron improcedentes en su solicitud por carecer de la 

facultad para demandarlos la activa, y por otro lado por encontrarse 
cancelados por parte de mi representada a través de la afectación de 

la compañía de seguros SURAMERICANA S.A.. 
 

SUSTENTACIÓN:  
 
1º Establece el artículo 1096 del Código de Comercio, que: “El 

asegurador que pague una indemnización se subrogará, por ministerio 
de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del 

asegurado contra las personas responsables del siniestro. Pero 
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estas podrán oponer al asegurador las mismas excepciones que 
pudieren hacer valer en contra del damnificado. 
Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado 

cuando éste, a título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger 
su derecho real sobre la cosa asegurada.” 

 

Conforme a la interpretación de la norma anterior debe aclararse que 

primero mis procurados no han sido condenados o declarados 
responsables del siniestro, teniendo en cuenta que derivado de una 
acción ilegal de un tercero fueron víctimas del delito de hurto junto 

con la sociedad J&N TECHNOLOGY S.A.S.. 
 

Ahora bien, respecto al importe, debe reiterar este extremo procesal, 
que mi procurado procedió a realizar el pago de la indemnización a 

través de transacción de la mercancía afectada por el siniestro. 
 
Ahora, no puede exigirse a mis defendidos un doble pago frente a la 

misma obligación, pues no le asiste responsabilidad a los 
demandados del pago de suma de dinero alguna diferente a la 

reportada en la carga para transporte, y no podía en ningún caso 
saber si la mercancía a transportar poseía un valor diferente al 

reportado por el transportado, quien tiene la libertad de informar al 
momento de la suscripción del contrato de transporte, el valor de la 
mercancía a ser movilizada. 

 
Por ello en ningún momento podría dársele ningún tipo de obligación 

o declaración de obligación a cancelar una suma diferente a la que ya 
realizo. 

 
Las anteriores manifestaciones tienen sustento jurisprudencial, 
cuando la Corte Suprema de Justicia ha manifestado, que el carácter 

indemnizatorio del contrato de seguro, se limita exclusivamente al 
valor de la suma reportada a asegurar, y de allí a cancelar por el 

seguro, tal como lo realizó en transacción Suramericana S.A., el 23 de 
julio de 2020. 

 
Ahora, no puede con esta demanda pretenderse una obligación, que 
ha sido transada frente a los hechos que han sido puestos en 

conocimiento, y por ende la imposibilidad de pronunciarse el 
Despacho frente a las pretensiones de la demanda, que fueron 

debidamente canceladas y cumplidas conforme a la transacción frente 
al afectado, esto es la sociedad J&N TECHNOLOGY S.A.S., y por lo 

tanto la imposibilidad por parte de Seguros Bolivar de perseguir la 
misma obligación, en suma diferente a la ya transada, y que se ajusta 
a la realidad contractual entre las partes, esto es Transportes 

Multilinea Ltda. y la sociedad J&N TECHNOLOGY S.A.S. 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 
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Primera: Declarar probada la excepción mérito denominada COBRO 
DE LO NO DEBIDO. 

Segunda: Como consecuencia de la anterior declaración, dar por 
terminado el proceso de la referencia ordenando su archivo y ordenar 

el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan practicado, o 
se lleguen a practicar. 

 
Tercera: Condenar a la demandante Seguros Bolivar S.A., al pago de 
costas del proceso y agencias en derecho. 

 
PRUEBAS 

  
1ª. Las obrantes en el proceso 

 
2ª. La demanda.  

 

TRÁMITE Y COMPETENCIA 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 

96, 100 y 430 del Código General del Proceso. 

 

Y la competencia corresponde a su Despacho, Señora Jueza, por estar 

conociendo del proceso.  

 

1. LA GENÉRICA.  
 

Finalmente solicitamos, con fundamento en lo previsto en el artículo 
306 del C.P.C. proceder a aceptar el pago realizado sobre la obligación 

derivada del contrato de arrendamiento. 
 

Por lo anteriormente expuesto, comedidamente le solicito Señor Juez, 
desestimar cada una de las pretensiones de la demanda y con denar a 
la actora al pago de las costas del proceso.  

 

V. TRÁMITE Y COMPETENCIA 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 

96, 100 y 430 del Código General del Proceso. 

 

Y la competencia corresponde a su Despacho, Señora Jueza, por estar 

conociendo del proceso.  
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NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la ciudad de Bogotá en la Carrera 44 C No. 22 B - 38, 
igualmente tal como lo determina en el artículo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

puedo ser notificado al correo electrónico ecamasesores@gmail.com. 
 

Del Señor Juez. 
 

Con todo respeto, 
 

CAROLINA JIMENEZ RIVERO 

C. C. No. 52.962.540 de Bogotá 
T. P. No. 152.868 C. S. de la Judicatura 
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
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**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : TRANSPORTES MULTILINEA LTDA
N.I.T. : 800.133.109-7
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00459300 DEL 27 DE JUNIO DE 1991
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE ABRIL DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
ACTIVO TOTAL : 1,112,854,313
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 9 NO. 31 A 12
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : MULTILINEALTDA@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 9 NO. 31 A 12
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : MULTILINEALTDA@HOTMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
AGENCIA: BOGOTA
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: E.P. NO. 6.741 NOTARIA 27 DE BOGOTA DEL 21 DE JUNIO
DE 1.991, INSCRITA EL 27 DE JUNIO DE 1.991, BAJO EL NO.330751 DEL
LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA:TRANSPOR
TES MULTILINEA LTDA.
                             CERTIFICA:                              
 
 



 
 
 
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
7464            5-VII-1991     27  BTA      23-VII-1991  333527
3045           29- III-1993    27  BTA     14- IV- 1993  401985
9195           5-VIII--1994    27 STAFE BTA 19- X--1994  467164
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0000635 1999/03/02 NOTARIA 12 1999/09/15 00696206
0001816 2003/05/20 NOTARIA 12 2003/05/22 00881031
1440 2009/05/12 NOTARIA 76 2009/06/09 01304050
1183 2011/05/10 NOTARIA 3 2011/06/09 01486035
2886 2014/05/15 NOTARIA 51 2014/06/10 01842549
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
21 DE JUNIO DE 2061
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  EL  OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD, ES LA PRESTACION
DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  PUBLICO,  DE  CARGA  A NIVEL
DEPARTAMENTAL,  NACIONAL  E  INTERNACIONAL  EN  VEHICULOS PROPIOS O DE
TERCEROS  O  DADOS  EN  ADMINISTRACION,  DE  TODA CLASE DE MERCANCIAS,
MAQUINARIAS,  EQUIPOS,  MANUFACTURAS, MATERIALES, PRODUCTOS DEL SECTOR
AGROPECUARIO,  GANADOS  EN  GENERAL  Y  EN  FIN TODO TIPO DE CARGA. EN
DESARROLLO  DE  ESTE  OBJETO,  LA SOCIEDAD PODRA CELEBRAR CONTRATOS DE
AFILIACION,  VINCULACION  Y  ADMINISTRACION,  ADQUIRIR, PARTE DE OTRAS
SOCIEDADES  O FUSIONARSE CON ELLAS, CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CARGA Y
BODEGAJE CON LOS USUARIOS, PODRA IMPORTAR VEHICULOS O REPUESTOS NUEVOS
O  USADOS  QUE  HABRAN  DE  DESTINARSE  PARA  EL SERVICIO DE CARGA. EN
DESARROLLO DEL OBJETIVO LA SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR, CELEBRAR CONTRATOS
DE  SOCIEDAD  O TOMAR INTERES O PARTICIPACION EN SOCIEDADES, EMPRESAS,
QUE  TENGAN  UN  OBJETO  SOCIAL  SIMILAR, COMPLEMENTARIO O AUXILIAR AL
SUYO,  ADQUIRIR,  ENAJENAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, GRAVARLOS EN CUALQUIER FORMA, PIGNORARLOS,
EFECTUAR  CONSTRUCCIONES,  TOMAR  O DAR EN MUTUO CON O SIN GARANTIA DE
LOS BIENES SOCIALES Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON ENTIDADES
BANCARIAS   DE  CREDITO,  DE  SEGUROS  O  ADUANERAS,  GIRAR,  ENDOSAR,
DESCONTAR,  PROTESTAR,  CEDER, ACEPTAR, COBRAR, ANULAR, CANCELAR DAR Y
RECIBIR  LETRAS  DE  CAMBIO,  PAGARES,  CHEQUES  Y  CUALESQUIERA OTROS
EFECTOS  DE  COMERCIO  O  CIVILES  Y  EN  GENERAL CELEBRAR EL CONTRATO
COMERCIAL  DE  CAMBIO  EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y FORMAR, Y EN FIN
EJECUTAR  EN  SU  PROPIO  NOMBRE,  O  POR  CUENTA  DE  TERCEROS  O  EN
PARTICIPACION  CON  ELLOS,  TODOS  LOS  ACTOS, CONTRATOS OPERACIONES Y
NEGOCIOS   LICITOS   CIVILES  O  COMERCIALES  QUE  SEAN  NECESARIOS  O
CONVENIENTES  PARA  EL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES O QUE SEAN AFINES O
COMPLEMENTARIOS  AL MISMO, PUDIENDO ESTABLECER SUS PROPIOS TALLERES DE
MANTENIMIENTO  O  BODEGAS  Y  ADEMAS  EN  EJERCICIO DE SU OBJETO PODRA
PARTICIPAR  EN  TODA  CLASE DE LICITACIONES PUBLICAS, DESARROLLANDO SU
OBJETO  PARA  LO CUAL FUE CREADA. LA SOCIEDAD NO PODRA CONSTITUIRSE EN
GARANTE  DE OBLIGACIONES AJENAS, DISTINTAS DE LAS SUYAS PROPIAS OBJETO
PARA  LO CUAL FUE CREADA. LA SOCIEDAD NO PODRA CONSTITUIRSE EN GARANTE
DE OBLIGACIONES AJENAS, DISTINTAS DE LAS SUYAS PROPIAS
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4923 (TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL  Y  SOCIOS:  $332,000,000.00 DIVIDIDO EN 332,000.00 CUOTAS CON
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VALOR NOMINAL DE $1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
BAEZ CAMACHO DORA NANCY                  C.C. 000000024080739
 NO. CUOTAS: 9,000.00             VALOR: $9,000,000.00
ROJAS PARRA MARIA MERCEDES               C.C. 000000041325135
 NO. CUOTAS: 11,000.00            VALOR: $11,000,000.00
BECERRA MELO LUIS ALFONSO                C.C. 000000019171691
 NO. CUOTAS: 312,000.00           VALOR: $312,000,000.00
TOTALES
 NO. CUOTAS: 332,000.00           VALOR: $332,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA NO. 0000007 DEL 8 DE FEBRERO DE 1993, INSCRITA EL 14 DE
ABRIL DE 1993 BAJO EL NUMERO 00401986 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO
(S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  BECERRA MELO LUIS ALFONSO                  C.C. 000000019171691
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: DEL GERENTE: TODOS LOS SOCIOS DE
LA  EMPRESA  DELEGAN  EN LA PERSONERÍA DEL GERENTE LAS ATRIBUCIONES DE
ADMINISTRACIÓN  Y  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD EL GERENTE SERÁ
DE  LIBRE  NOMBRAMIENTO  Y REMOCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, CON
FACULTADES   PARA  EJECUTAR  LOS  ACTOS  O  CONTRATOS  ACORDE  CON  LA
NATURALEZA  DE  SU CARGO Y LOS QUE SE RELACIONEN CON EL GIRO ORDINARIO
DE  LOS  NEGOCIOS SOCIALES, SIN LÍMITE DE CUANTÍA. EN EL EJERCICIO DEL
CARGO  EL GERENTE TENDRÁ ENTRE OTRAS LAS FUNCIONES; A) USAR LA FIRMA O
RAZÓN SOCIAL Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE
COMO  PERSONA JURÍDICA. B) ACUERDOS DE LA JUNTA DE SOCIOS Y CONVOCARLA
REUNIONES  EJECUTAR  LOS  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS; C) NOMBRAR Y
REMOVER  LIBREMENTE LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, CUYO NOMBRAMIENTO NO
ESTÁ  ADSCRITO  A  LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; D) EJECUTAR LOS ACTOS Y
CELEBRAR  LOS  CONTRATOS  QUE TIENDAN AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL,
RECIBIR  O  DAR  EN  MUTUO 0 PRÉSTAMO. CUALQUIER SUMA DE DINERO, HACER
DEPÓSITOS  EN  ESTABLECIMIENTOS  BANCARIOS  Y  SIMILARES,  CELEBRAR EL
CONTRATO  COMERCIAL  DE CAMBIO EN TODAS SUS FORMAS Y MANIFESTACIONES Y
EN  EJERCICIO  DEL  OBJETO FIRMAR O SUSCRIBIR TÍTULOS VALORES, TÍTULOS
EJECUTIVOS,  GIROS, LIBRANZAS Y DEMÁS INSTRUMENTO NEGOCIABLES ASÍ COMO
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DE NATURALEZA CIVIL COMERCIAL; E) REPRESENTAR
A  LA  SOCIEDAD  ANTE  CUALQUIER  CLASE  D , FUNCIONARIOS, TRIBUNALES,
AUTORIDADES,  PERSONAS  JURÍDICAS  O  NATURALES,  ENTIDADES PÚBLICAS O
PRIVADAS  Y  EN GENERAL ACTUAL EN LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS
NEGOCIOS SOCIALES; F) DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA
 
 



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
QUE  MEDIANTE  INSCRIPCION NO. 01810274 DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2014
DEL  LIBRO  IX, SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 262 DE FECHA 24
DE MAYO DE 2000 EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE, QUE LO HABILITA
PARA  PRESTAR  EL  SERVICIO  PUBLICO  DE  TRANSPORTE  AUTOMOTOR  EN LA
MODALIDAD DE CARGA.
                             CERTIFICA:                              
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION
**********************************************************************
NOMBRE DE LA AGENCIA : TRANSPORTES MULTILINEA LTDA
MATRICULA : 02777048
RENOVACION DE LA MATRICULA : 14 DE ABRIL DE 2021
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021
DIRECCION : CR 33 NO. 6 A 09
TELEFONO : 3108751190
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : MULTILINEALTDA@HOTMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 14 DE ABRIL DE
2021
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $854,160,995
 
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2188557084EA9 
 
                          1 DE JUNIO DE 2021    HORA 11:26:23
 
                          AA21885570               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4923
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Bello, 03 de julio de 2020 

 

COMERCIAL MULTILINEA 

Sr. Oscar Mauricio Ramírez 

Medellín 

 

REF: Presentación indemnización 

 TRANSPORTES MULTILINEA LTDA. 

 Hurto de mercancía 

 Lugar: Alto de Matasano – Don Matías (Antioquia) 

 Fecha: 14 de noviembre de 2019 

 Póliza No. 135539 – Transporte de Mercancías 

 Sura Ref.: 9190000254429 

 Ref. Abaco 201910989 

 

Respetados Señores. 

 

Queremos manifestarles que hemos sido instruidos por Sura, para presentar la solicitud de 

indemnización con la correspondiente liquidación del reclamo presentado y citado en el 

asunto, para lo cual, se adjunta el formato de finiquito de indemnización (Contrato de 

Transacción) y formato Sarlaf, que solicita Sura sea diligenciado por el Generador. 

 

Valga mencionar que el formato una vez diligenciado deberá ser enviado directamente a 

Sura al funcionario que a continuación relacionamos: 

 

• Sr. Gustavo Adolfo Upegui Villa 

Analista Atención de Reclamaciones 

e-mail. gupegui@sura.com.co 

Seguros Sura Colombia 

mailto:gupegui@sura.com.co


 

S/Ref.  2/2 N/Ref.: 201910989 CMC 

A continuación, exponemos la liquidación resultante. 

 

PÉRDIDA E INDEMNIZACIÓN OBTENIDA 

 

Pérdida establecida – Valor declarado : COP 12.000.000 

Deducible aplicable : COP 2.500.000 

Indemnización obtenida : COP 9.500.000 

 

De otra parte, por favor hacer llegar certificación bancaria de para la transferencia respectiva. 

 

Cordialmente, 

abaco international loss adjusters 

 

CARLOS MARIO CADAVID CALLE 

Ajustador Senior 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
              Bogotá D.C. Septiembre Treinta (30) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO :          2020-0824 (DECLARATIVO VERBAL) 
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(SUBROGACIÓN LEGAL ART. 1096 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO) 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.   
DEMANDADOS: TRANSPORTES MULTILÍNEA LTDA., LUZ MERY MUÑOZ 

DE AGUIRRE y ROBILSON AGUIRRE MUÑOZ  
DECISIÓN:  RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
De conformidad con el nuevo informe secretarial relativo a la real y efectiva fecha 

de presentación del recurso de reposición (y subsidiario el de apelación) por parte 

de la apoderada judicial de la sociedad Demandante (SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A.), contra el inciso 4° del auto proferido por el Despacho el 14 de 

enero de 2021, que lo fue el 20 de enero de 2021, habiéndose notificado el aludido 

auto objeto del recurso, el 15 de enero de 2021, el Juzgado deja sin valor o efecto 

alguno, el proveído del 27 de mayo de 2021 (que negó la concesión de los 

recursos por extemporáneamente presentados) y teniendo por oportunamente 

presentado el recurso contra la providencia del 14 de enero de 2021, que en su 

aparte pertinente y de la cual se mostró inconforme la apoderada de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., decidió negar la medida cautelar de inscripción 

de la demanda solicitada por la antedicha sociedad Demandante, al considerarla 

“improcedente de conformidad con lo preceptuado en el artículo 590 del Código 

General del Proceso”, procede esta Sede Judicial, a examinar y estudiar el recurso 

impetrado, bajo las siguientes breves CONSIDERACIONES:    

 

1. Este Despacho Judicial, por auto del 14 de enero de 2021, decidió negar 

por improcedente la medida de “Inscripción de la demanda” que la Parte 

Actora había solicitado en su libelo introductorio al proceso, sustentada en 

lo previsto en el literal b) del numeral 1°) del artículo 590 del Código 

General del Proceso, como quiera que se requería la anterior medida de 

cautela sobre:1.) El establecimiento de comercio matriculado con el número 

224280 en la Cámara de Comercio de Aburrá (Sur) de propiedad de la 

sociedad demandada TRANSPORTES MULTILÍNEA LTDA. y 2.) El 

establecimiento de comercio matriculado con el número 2777048 en la 
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Cámara de Comercio de Bogotá, de propiedad de la sociedad demandada 

TRANSPORTES MULTILÍNEA LTDA. 

 

2. Ante esta decisión, como ya se dejó aclarado, se interpuso oportunamente 

el recurso de reposición (y subsidiario el de apelación), por parte de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., quien al considerar que era 

procedente la concesión de la medida cautelar pedida (“inscripción de la 

demanda”), amparada en la misma norma del artículo 590 del Código 

General del Proceso, que hace viable tal cautela, sobre bienes sujetos a 

registro de propiedad del Demandado, siempre que en el proceso judicial 

donde se solicite, se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual y amparada también, en 

lo preceptuado en los artículos 26 (Registro mercantil) y 515 ( Definición de 

establecimiento de comercio) del Código de Comercio, pidió la revocatoria 

del auto del 14 de enero de 2021, que la negó por improcedente amparado 

el Juzgado en la mima norma del artículo 590 del Código General del 

Proceso. 

 
3. Como para este Despacho, los bienes cuya medida cautelar se pide (dos 

establecimientos de comercio de propiedad de la sociedad demandada 

TRANSPORTES MULTILÍNEA LTDA.), son bienes sujetos a registro (en el 

respectivo registro mercantil) y se trata de bienes de propiedad de la 

entidad demandada en un proceso declarativo en donde se persigue el 

pago de perjuicios provenientes de responsabilidad contractual, es 

claramente procedente conceder la medida de cautela solicitada por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.; De allí que, sin más 

disquisiciones y encontrándose errada la decisión del Juzgado proferida el 

14 de enero de 2021, se revocará la misma. 

 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Juzgado 39 Civil Municipal de 

Bogotá, 

RESUELVE : 
 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de mayo 27 de 2021, que negó la 

concesión del recurso de reposición y subsidiario el de apelación por con 

considerar que tales medios de impugnación fueron presentados 

extemporáneamente, 



3 
 

 
 

SEGUNDO: Revocar el inciso 4º. del auto de fecha enero 14 de 2021 del auto 

admisorio de la demanda, en el que negó por improcedente la medida cautelar de 

inscripción de la demanda. 

 

TERCERO: Siguiendo las directrices del numeral 2° del artículo 590 del Código 

General del Proceso, para que sea decretada la medida de cautela requerida por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., deberá prestar caución por un valor 

de $ 22.000.000.00 Moneda Corriente (VEINTIDOS MILLONES DE PESOS), para 

responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 
MUNICIPAL 

 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 01 DE OCTUBRE DEL  2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 70 de 
esta misma fecha. 
 
La secretaria, 
 
       YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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